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 CONSULTA 16 
 Del pliego y especificaciones particulares, 2.7 Sobre exterior 
Artículo 11)  Línea de crédito 10% de la oferta sin impuestos y leyes sociales, es aplicable a 
este llamado, el mismo no supera el tope de licitación abreviada? 
 RESPUESTA 16 
Es aplicable a este llamado. Debe cumplirse con lo solicitado. 

 
 CONSULTA 17 

Para esta obra es necesario tomar en cuenta la participación de 2 profesionales para ejercer 
las tareas de  Representante Técnico y  Director de Obra respectivamente?  O es posible que 
el mismo profesional pueda realizar ambas tareas, más que nada atendiendo a lo acotado del 
presupuesto? 
 RESPUESTA 17 
El Responsable Técnico de una empresa no podrá ser Director de Obra.  
 


